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TEMARIO COMPLENTARIO CORRESPONDIENTE A LA SEGUNDA REUNIÓN 
ORDINARIA DEL CONSEJO SUPERIOR, BUENOS AIRES 13 Y 14 DE 

MAYO DE 2015 

V.- COMISIÓN DE CIENCIA, TECNOLOGIA Y POSGRADO 

70.- SECRETARÍA DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA: 
Designación Jurado para evaluar postulantes 
al cargo de Director del Instituto de doble 
dependencia (CONICET- UTN). 

Con dictamen de la Comisión de Posgrado 

71.- FACULTAD REGIONAL VILLA MARÍA: solicitud de 
autorización de implementación de la 
actualización curricular de la 
Especialización en Tecnología de los 
Alimentos. 

VI.- COMISIÓN DE ENSEÑANZA. 

b) Nómina de ASUNTOS ENTRADOS 

8.- Designación de Docentes. 

A)      Por aplicación del Reglamento de Concursos 
para PROFESORES. 

8.32.- FACULTAD REGIONAL TUCUMAN: Designación de 
los Docentes BASCARY, Silvina como 
Profesora Asociada;  ANFUSO, Víctor y 
BASCARY, Silvina como Profesores Adjuntos. 

8.33.- FACULTAD REGIONAL SAN FRANCISCO: 
Designación del Docente MARTELEUR, Eduardo 
como Profesor Adjunto 

8.34.- FACULTAD REGIONAL CORDOBA: Designación del 
Docente REYNA, Enrique como Profesor 
Adjunto. 

B)  Por aplicación del Reglamento de Concursos 
para DOCENTES AUXILIARES. 

8.35.- FACULTAD REGIONAL CORDOBA: Designación de 
los Docentes ESTEBAN, Carlos e INFANTE, 
Mario Rafael como Jefes de Trabajos 
Prácticos. 
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8.36.- FACULTAD REGIONAL CORDOBA: Designación de 
los Docentes QUINTEROS, Carlos y CAROL, 
Andrés como Jefes de Trabajos Prácticos. 

8.37.- FACULTAD REGIONAL VILLA MARIA: Designación 
de los Docentes SPARVOLI, Daniel; SENSINI, 
Fabián; PIGNATTA, María; GONELLA; Javier 
como Jefes de Trabajos Prácticos, AIMAR, 
Jaquelina como Ayudante de Trabajos 
Prácticos de Primera.  

C) Por aplicación de la CARRERA ACADÉMICA, 
para Profesores a través del Artículo 29 
del Estatuto Universitario. 

8.38.- FACULTAD REGIONAL CHUBUT: El Consejo 
Directivo propone la redesignación por 
Carrera Académica de ELGORRIAGA, Néstor y 
GREGORIC, Gustavo como Profesores Adjuntos. 

8.39.- FACULTAD REGIONAL CÓRDOBA: El Consejo 
Directivo propone la redesignación por 
Carrera Académica de REZZÓNICO, Ricardo 
Carlos como Profesor Titular. 

8.40.- FACULTAD REGIONAL PARANÁ: El Consejo 
Directivo propone la redesignación por 
Carrera Académica de  COSTA, Juan Jorge 
como Profesor Adjunto. 

8.41.- FACULTAD REGIONAL LA RIOJA: El Consejo 
Directivo propone la redesignación por 
Carrera Académica de DÍAZ, Esteban Orlando; 
ORTEGA, Jorge Lauro; LUCERO, Clara Nidia; 
MERCADO, Manuel Eduardo y MARINELLI, 
Humberto Ernesto como Profesores Titulares; 
BRITEZ, Carlos Leonardo y SANGUELDOCE, José 
Nicolás como Profesores Asociados y REARTE, 
Chahin Pedro; ASGERTER, Claudio Julián; 
MALDONADO, Ricardo Fabián y BUSTOS, Rafael 
Gustavo como Profesores Adjuntos. 

8.42.- FACULTAD REGIONAL RECONQUISTA: El Consejo 
Directivo propone la redesignación por 
Carrera Académica de BONAZ, Valentín Oscar 
como Profesor Titular; VITTI, Oscar Daniel 
como Profesor Asociado y CENDRA, Claudio 
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Enrique; FALABELLA, Hugo Norberto y MARTÍN, 
Héctor Daniel como Profesores Adjuntos.  

8.43.- FACULTAD REGIONAL SAN NICOLÁS: El Consejo 
Directivo propone la redesignación por 
Carrera Académica de IOVERNO, Mario como 
Profesor Titular y TANCO, Miguel José 
María; GALLEGOS, Héctor Ricardo y GIORDANO, 
Walter Fabián como Profesores Asociados. 

D) Por aplicación de la CARRERA ACADÉMICA, 
para Auxiliares a través del Artículo 37 
del Estatuto Universitario. 

8.44.- FACULTAD REGIONAL RESISTENCIA: El Consejo 
Directivo propone la redesignación por 

Carrera Académica de ALVAREDO, José Ignacio 
y ZAMBON,  Silvia Noemí como Jefes de 

Trabajos Prácticos de Primera.  

9.- Llamados a concursos. 

9.19.-  FACULTAD REGIONAL CORDOBA: Para Profesores 

en el Departamento de Ingeniería Eléctrica, 
según resolución del Consejo Directivo Nº 
686/2014. 

21.- Renuncia 

21.1.-  FACULTAD REGIONAL BAHIA BLANCA: Acepta la 
renuncia presentada por el Señor FERES, 
Germán Emilio como Ayudante de Trabajos 
Prácticos de Primera en la asignatura 
Informática I del Departamento Ingeniería 
Electrónica. 

21.2.-  FACULTAD REGIONAL BAHIA BLANCA: Acepta la 
renuncia presentada por el Señor ANTONELLI, 
Pablo como Jefe de Trabajos Prácticos en la 
asignatura Construcciones Metálicas y de 
Madera del Departamento Ingeniería Civil. 

21.3.- FACULTAD REGIONAL AVELLANEDA: Acepta la 
renuncia presentada por el Señor SERALVO, 
Pablo como Jefe de Trabajos Prácticos de 
Laboratorio en la asignatura Laboratorio de 
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Ingeniería Industrial del Departamento 
Ingeniería Industrial. 

22.-   FACULTAD REGIONAL BAHÍA BLANCA: Por 
Resolución Nº 107/2015 y solicita prorrogar 
por única vez, como medida de excepción, la 
validez de los Trabajos Prácticos de 
asignaturas que se encuentran vencidas a la 
estudiante ORIFICI, Norma – Legajo Nº 
16800, perteneciente a las carrera corta 
Tecnicatura Superior en Administración y 
Gestión en Instituciones de Educación 
Superior. 

23.- FACULTAD REGIONAL BAHÍA BLANCA: Por 
Resoluciones Nº 106/2015, el Consejo 
Directivo solicita prorrogar por única vez, 
como medida de excepción, la validez de los 
Trabajos Prácticos de asignaturas que se 
encuentran vencidas a los estudiantes 
GARAY, Alfredo Leonardo – Legajo Nº 14025, 
PIERUCCI, Ariel Osvaldo – Legajo Nº 15147 y 
GARMENDIA, Rita Elizabeth – Legajo Nº 
17062, pertenecientes a la carrera 
Ingeniería Laboral, que dicta esa Facultad. 

24.-  FACULTAD REGIONAL SAN NICOLÁS: solicita 
autorizar la inscripción como medida de 
excepción de la aspirante GARCÍA, Natalia 
Pamela – DNI. Nº 33.722.316 para cursar la 
carrera Licenciatura en Lengua Inglesa.  

25.- FACULTAD REGIONAL BUENOS AIRES: solicita 
autorizar la inscripción como medida de 
excepción de la aspirante IRAOLA, Bárbara – 
DNI. Nº 33.795.365 para cursar la carrera 
Licenciatura en Tecnología Educativa.  

VII.- COMISIÓN DE PLANEAMIENTO 

b) Nómina de ASUNTOS ENTRADOS 

24.- FACULTAD REGIONAL AVELLANEDA: Solicita 
autorización mediante Resolución del 
Consejo Directivo Nº 991/15 para la 
implementación del dictado de la carrera 
Licenciatura en Enseñanza de la Matemática 
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-Ciclo de Licenciatura-, en la Extensión 
Áulica San Andrés de Giles.  

VIII.- COMISIÓN DE INTERPRETACIÓN Y REGLAMENTO 

b) Nómina de ASUNTOS ENTRADOS 

6.-  FACULTAD REGIONAL VILLA MARIA: El 
Secretario General de esa dependencia 
ingeniero Norberto G. CENA, eleva al 
Consejo Superior la Resolución Nº 318/2015 
del Consejo Directivo de dicha Facultad 
Regional, con el objeto de declarar de 
interés institucional la Segunda Jornada 
Nacional de Pymes de la UTN “Fortaleciendo 
el Entramado Productivo”. 

7.-  FACULTAD REGIONAL AVELLANEDA: Recurso 
Jerárquico interpuesto por el arquitecto 
RISSETTO, Miguel Ángel, contra la 
Resolución Nº 995/2015 del Consejo 
Directivo de esa dependencia, relacionada 
con la denuncia efectuada contra los 
profesores Alejandro JAROMEZULK, Carmelo 
CAPARELLI y el alumno Santiago SASSI, 
también de esa dependencia. 

8.- FACULTAD REGIONAL SANTA CRUZ: Eleva para su 
conocimiento la Resolución Nº 59/2015 del 
Consejo Directivo de la dependencia, 
mediante la cual se establece la lista de 
jurados por claustro para conformar un 
Tribunal Académico. 

9.-   CONSEJERO SUPERIOR ESTUDIANTIL: Señor 
Julián SARAGUETA: Denuncia el cobro de 
Aranceles en distintas Facultades 
Regionales. 

IX.- COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y ADMINISTRACIÓN 

b) Nómina de ASUNTOS ENTRADOS 

9.-  FACULTAD REGIONAL CONCEPCIÓN DEL URUGUAY: 
Concurso Docentes: Informe incremento 
presupuestario por cambio de categoría. 

   ----------------------------------------------------------------- 


